
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 18 a 20 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir las máquinas tragamonedas en la vía pública, así como en cualquier establecimiento a los que tengan acceso menores de edad, 

además de prohibir su instalación a menos de trescientos metros de distancia de inmuebles como escuelas, parques, casa de cultura, 

museos, centros deportivos y centros culturales. 

 

No. Expediente: 2497-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Juegos y Sorteos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 18, 19 y 20 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 

 

Único. Se adicionan los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Federal de 

Juegos y Sorteos, para quedar como sigue: 

 

Artículos 1-17... 

 

Artículo 18. Las máquinas tragamonedas reguladas en el 

reglamento de esta ley en su artículo 12, quedan prohibidas en 

la vía pública, así como en tiendas de abarrotes, misceláneas, 

vinaterías, farmacias, papelerías, tlapalerías y 

establecimientos comerciales a los que tengan acceso menores 

de 18 años; así mismo no podrán instalarse a menos de 

trescientos metros de distancia de inmuebles como escuelas, 

parques, casa de cultura, museos, centros deportivos y centros 

culturales. 

 

Artículo 19. Los establecimientos que incumplan con el 

artículo anterior se harán acreedores a una multa de cien a 

trecientas unidades de medida actualizada (UMA), además del 

decomiso de todos los utensilios y objetos del juego, así como 

de todos los bienes o dinero que constituyan el interés del 

mismo. 

 

En caso de ser reincidentes, además del monto máximo de la 

multa, se clausurará el negocio bajo cuyos auspicios se haya 

cometido el delito hasta que sea pagado el total de la sanción. 
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No tiene correlativo 

 

Artículo 20. Los juegos de apuestas y sorteos autorizados por 

la Secretaría de Gobernación que se realicen vía internet o 

electrónica, regulados en el artículo 85 del reglamento de la 

presente ley, deberán cumplir con las siguientes medidas: 

 

I. Solicitar escaneo de tarjeta bancaria con la que se pretende 

realizar la apuesta o sorteo, así como identificación oficial con 

fotografía y una fotografía adicional tomada en el momento, 

que compruebe la identidad del usuario. 

 

II. Las instituciones que realicen las actividades antes 

mencionadas, deberán contar con un Software o servicio 

externo de reconocimiento facial y de validación de 

identificación oficial con fotografía, a fin de que se acredite la 

información presentada por el usuario, y así otorgarle la 

autorización a la apuesta o sorteo, evitando la actividad 

fraudulenta, o que menores de edad tengan acceso al sistema. 

 

III. Colocar los avisos de privacidad para manejo de datos 

personales establecidos en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales, en posesión de los particulares y su 

reglamento siempre a la vista y con el conocimiento de los 

usuarios. 
 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


